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VIGESIMA PRIMERA " ., 
E "e 

1 REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

    

    

      

2 DE LA COMPAÑIA "LUIS 

DEL CANTON — 3 VILLACIS C. LTDA". - - - 
GUAYAQUIL 

As. MARCOSN. 4 (Cuantía : Indeterminada) 

DIAZ CASQUETE 5 En la ciudad de Guayaquil, Capital: de la 

6 Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

7 el día veintisiete de Junio del año dos ____ 

8 mil, ante mí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, 
_AA«z7dHzmqqf A , 

9 Notario Vigésimo Primero de este Cantón, 

10 comparece, el Señor * Ingeniero CARLOS 

11 VILLACIS NARANJO, Casado, en Calidad de 

0 12 GERENTE: de la Compañía de Responsabilidad 

13 Limitada “LUIS VILLACIS C. LTDA.", y como 

14 tal representante legal de la compañía; el 

15 compareciente ecuatoriano, mayor de edad, 

16 domiciliado en esta ciudad, capaz para 

17 obligarse y contratar a quien de conocer 

18 doy fe. Bien instruído en el objeto y 

19 resultado de esta Bscrifura a la que 

20 procede-"pe sus propios derechos, como ya 

9 21 queda ** <eyo con amplia y entera libertad 

22 paña: jrHhAmiento me presentó la Minuta 

Año -¿Eguiente: "SEÑOR NOTARIO. - 

24 coria en el Registro de 

25 Estrituras Públicas a su cargo, una por la 

26 cual conste la presente minuta que contiene 

27 la Reforma del Estatuto Social de la 

28 compañía de Responsabilidad Limitada "LUIS



pu
r 

O
V
O
 

Z
O
 

Kn 
a
u
 

ww
 

VILLACIS C. LTDA.”", al tenor de las 

siguientes cláusulas:- CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Interviene en la Reforma del 

Estatuto Social el señor Ingeniero CARLOS 

VILLACIS NARANJO, en calidad de GERENTE de 

la Compañía de Responsabilidad Limitada. 

“LUIS VILACIS C. LTDA.", y ¿omo tal 

representante legal de la compañía , según 

consta del nombramiento que presenta:;- 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.-  Uno.- La 

compañía de responsabilidad Limitada "LUIS 

VILACIS C. LTDA", se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario 

Doctor Jorge Jara Grau, Notario de este 

cantón, el día diecisiete de julio de mil- 

novecientos sesenta y siete e inscrita en el 

Registro Mercantil el catorce de Agosto de 

mil novecientos sesenta y siete, con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un 

Capital Social de ciento ochenta mil 

sucres.- DOS.- La Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía de 

Responsabilidad Limitada "LUIS  VILLACIS 

C. LTDA", reunida el día Jueves quince de: 

junio del dos mil , adoptó las siguientes 

resoluciones:- a) Reformar el Estatuto 

Social de la Compañía. b) Varilos.- TRES.- 

Autorizar al representante legal de la 

   



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

Ap. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

compañía a otorgar la Escritura Pública 

respectiva y realizar las diligencias . 

necesarias para perfeccionar los actos 

societarios aprobados aprobados en la Junta 

—General Universal Extraordinaria . de 
P 

Socios.- CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES .- 

En consecuencia de lo anterior, el señor 

Ingeniero CARLOS  VILLACIS NARANÍO, por los 

derechos que representa de la compañía de 

Responsabilidad Limitada "LUIS VILLACIS C. 

LTDA" en su calidad de GERENTE, y 

autorizado que fué por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de fecha 

quince de junio del dos mil, declara bajo 

juramento lo siguiente: a) Que debido a la 

actividad comercial y financiera que 

realiza la compañía y para desarrollar 

mejor el objeto de la compañía y sus 

intereses Qe, Propuso a los socios como 

mocióñ: “Ss    
   

  

ir la última expresión del 

literal , e del artículo Décimo Quinto: 

de 1as/Atg ibúcifones y deberes del Gerente, y 

que rá uede: e) Enajenar y/o gravar 

lo ] inmuebles de la compañia; y, f) 

Realizar toda gestión , y celebrar los actos 

o contratos inherentes a la actividad y 

desenvolvimiento de la compañía. b) Que a 

consecuencia de lo anterior, queda reformado
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Uu 
el Artículo DECIMO QUINTO: DE LAS 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE, del 

Estatuto Social de la cofipañía de 

Responsabilidad Limitada "LUIS  VILLACIS C. 

LTDA."”, de la siguiente forma en los 

literales E y F, quedando así: e) Enajenar 

y/o gravar los bienes inmuebles de la: 

compañía; f) Realizar toda gestión, y 

celebrar los actos o contratos inherentes a 

la actividad y desenvolvimiento de la 

compañía.- Tales son los términos constantes 

en el Acta de la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios, del quince de 

Junio del dos mil ya referidaí- Agregue    
   usted, señor Notario, las demás solemnidades 

de estilo para la perfecta validez y 

perfeccionamiento de la presente escritura.- 

f) Ilegible.- Tomas R. Colon Amores.- 

Registro número dos mil ochocientos cuatro.- 

Guayaquil".- Hasta aquí la Minuta.- Es 

copia.- En consecuencia el otorgante se 

  

afirma en el contenido de 1 preinserta 

Minuta, la misma que augsda elevada a 

Escritura Pública, para que surta todos sus 

efectos legales .- Leída esta escritura de: 

principio a fin por mí el Notario en alta 

voz al otorgante, quien la aprueba en todas 

   



ACTA DE LA JUNTrR GENERNFL DE SOCIOS DE IX£ COMPNÑTA DE RESPONSA BILIDt D 

LIMITA Ty "LUIS VILIANCIS Cs LTDO", CELEBRNDY* EL 19 DE JUNIO DEL 2000.- 

En la ciudad de Gueyaquil, a las diecisiete hores del día quince de 

Junio del año 2000, se reurñen en el local de las calles Colón 805 y 

Chile, en esta ciudad de Guayaquil, los siguientes socios de la Com- 

pañia de Responsabilidad Limitada "LUIS VILI*CIS C.LTD*", a seber: - 

ING. CRRLOS VILLSCIS NARANJO, por sus propios derechos, y como, propie- 
tario de 1098 Participaciones de Ss/ 10,000.00 cada una; y, ING. SEGUN- 

DO LUIS VILLSCIS NYRANJO, por sus propios derechos y como propietario 

MN 
+4 

1918 

de 02 Participaciones de S/ 10.000.00 cada una, encontrándose pre- Ag? 

sente el total A Social de la compañia, o sea el 100% del 200 
Capital pagado. p 

    En virtud de la facultad concedida en el Art 238 dd lo Ley de Compa- 

ñias, se declara que la Junta General Univers e Socios, queda váli- 

damente convocada y reunida.- 

Preside la sesión, el Presidente de la compañia ING. SEGUNDO LUIS VI- 

LLA CIS WFRYNJO, y actúa en la Secretaría el ING. CARLOS VILLA*CIS NN - 

RANJO, Gerente de la compañia, 

Comprobado el qúorum legal, el Presidente declara formalmente instala- 

da la sesión y los asistentes aceptan por unanimidad la celebración - 

de ella, por Secretaría se elabora la lista correspondiente y el Pre- 

sidente toma la palabra y cometo comidoración de los sotios, el - 

siguiente Orden del Día; 

1l.- Reforma del Estatuto Social de la compañia; y, 

L2.- VarioS.- 

El Orden del Día,.es aprobado por unenimidad, Toma la palabra el Pre- 

sidente, quis ind, que debe conocerse y resolverse el Primer punto 

del Día. El ¡Bre6idemfa exponee:; Que por cuanto la actividad comercial 

    

y financiera de dompáñit debe ser desarrollada en un campo de mayor 

competencia: pará qye benefíkie a sus intereses, propone a los socios 

como moción que s$ SUPRIMx [la último expresión de los literales E; y 

F, del hrtáculo Décimo Quirdto, de los Estatutos Sociales de la compa- 

ñia "LUI¿ VILLYCIS C.LTIM'Y 

da, los/ soci 

de los/ 1í% 

  

   

   

  

se Luego de deliberar de la moción presenta- 

resuelven por unanimidad suprimir la expresión final 

ales e y Í, de los Estatutos «Sociales, - 
a 

a).- Quécomo consecuencia de la Reforma por la supresión de la “ulti- 

ma expresión de los literales e) y £f), se debe reformar el Estatuto 

Social de la compañia en el prt. DECIMO QUINTO: DE 175 ATRIBUCIONES 

Y DEBERES DEL GERENTE. b).- que a consecuencia de lo anterior, queda 

Reformado el ARTICULO DECIMO QUINTO: DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL GERENTE, de la siguiente forma: e).- Eno jenar y/o gravar los bienes



Inmuebles de la compañia; f).- Realizar toda gestión, y celebrar 

los actos o contratos inherentes a la actividad y desemvolvimiento 

de la compañia. 

A 
b).- Que se autoriza al Gerente de la compañip-y Representante Legal 

a otorgar la Escritura Pública respectiva y realizor todas lAs dili- 

gencias necesarias para perfeccionar los actos societarios aprobados 

en esta Junta General.- 

c).- No habiendo otro esunto del cual tratar, se concede un receso 

pera la redacción del kcta; y, reinstalgda la sesión se da lectura - 

al fcta confeccionada y se la aprueba/por unanimidad, siendo las - 

1919 horas, firman para constancia y/ el Presidente y Secretario que 

contizican= 1) 106. Segundo Luis Villacis Naranjo, prestaentecfénr- (Y 

los Villac: (ranjo, Gerente-Secretorio.- 7 

/ 
    

    

   



Guayaquil, 20 de agosto de 1.998 / 2 

   
«> 

“ y $ 

SEÑOR ING. vs 
CARLOS VILLACIS NARANJO/ a 
CIUDAD. 

% 
l l e, 

De mis consideraciones: ) 

Por medio de la presente mees grato comunicarle que la Junta 
Extraordinaria de Socios de la compañía " LUIS VILLACIS CIAOLTDA/ 
Celebrada el día de hoy/'tuvo el acierto de reelegirlo en cargo de GERENTE / 
por un periodo de TRES AÑOS /de conformidad alos establecido en sus 
estatutos constantes de la Escritura Pública otorgada ante el Notario Dr. Jorge 
Jara Grau /de fecha diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y ¡ete /e 
inscrita en el Registro Mercantil, el catorce de Agosto del mismo año) 
En el ejercicio de su cargo, corresponderá a Usted, la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Com pañia//. 

  
En le presente fecha queda inscrito este 

a, de Atado =— 

1 $ 437 __ Registro Mercantil No, 

pS Repertorio No... 0? OL Z_ 

Sa archivan los Comprobantes de pego pat lus 

Impuestos respectivas.” 

Cusyequi! : 

        

     

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA 

Registradur Mercantil de ¿ntób Que 

Y 

 



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA o o 
pa 1 sus partes, se afirma, ratifica y firma ef 

   
2 unidad de acio, conmigo el Notario, Doy fe. 

3 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 4 

Au, MARCOS N. 5. 
_ DIAZ CASQUETE a 

" 6 

7 

8 

9 "LUIS VILLACIS C. LTDA" 

10 R.U.C. No. 099002/972004 

11 El Notari 

0 12 

13 

14 Ab. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA, que sello, rubrico y firmo en la misma fecha= 

de su otorgamiento.- 

    

Ahos. ersoUETE 

Notario yl o ULuTro 

Cantón Guayaquil 

 



DILIOENCIA: En cumplimiento a 10 que ql 
1 A 

ispoñie si AlÑticuo 

da MDenrtrernida AT AA TAO OA 3 mr ma o Taro Armor A. 
la Resolución Ho. D0-G-DIC-0004512, dictada por +1 intendente de 

-= ra -.t ¿ A - Di - i . Te EI mn d- o. m5" > t- 

SL RE el 1 de Cepllembre Gel 2600, se tomo nota de la 

Aprobación 

ia mp TIM A o o ma 

ld REFORMA DE LOS ESTATUIOS 

    
CLITDA., otorgada ante tai, el 27 de 3 

quince de Septiembre del dos mil. - 

  

e e ¡que contiene dicha Resolución al margen de la matriz de 

> 
e 

o IAEA Se ey 
ey 9 soe 

Ae ga 

DuY Fi:que tomé nota fe la Resolución x0.00-=G-DIC-=000 

4513 de fecha uno de Sentiechre del año dos mi1, del In- 

tendeute de compaifas, al margen de la matriz de la esecri- 

tura pública de Constitución de 

bilidad limitada " LUIS 71. 

mí el diecisiete de ¿Julio de mjl 

tc. Guayaquil, 19 de septienbre 

LOs 

  

a Companfa de responsa- 

C.LIDAT,,otorrada ante 

novecientos sesenta i 

del “Túaren año dos uil. caño; 

  

sie- 

o
 

 



  

REGISTRO MERCANTIL . 

CANTON GUAYAQUIL 7 

Í.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N“% 00-G-DIC- 

0004513, dictada por el INTENDENTE DE COMPAÑIAS de 

Guayaquil, el uno de Septiembre del dos mil, queda inscrita la 

o que vontiene LA REFORMA DE ESTATUTOS de la 

lía LUIS|VILLACIS C.LTDA., de fojas 66.250 a 66.259, 

Núnde o 18.696 fiel Registro Mercantil y anotada bajo el número 
/ LA : 

23.643 del Répertorio.- 2.- Certifico: Que en esta fecha, he 

   

archivado una copia auténtica de esta escritura.- 3.- Certifico: 

0 en esta fecha, se efectuaron tres anotaciones del contenido de esta 

Escritura, al margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, 

cuatro de Octubre del dos mil.- 
O_o A 

O 

DRA. KATIA MURRIETA WONG 

REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

f. 
o Ó N* 48292 

   


